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MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO 
DECRETO NÚMERO 1232 DE 2020  

(septiembre 14 de 2020) 
 

"Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 1.1 del Título 1, se 
modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al artículo 

2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 
del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, en lo relacionado con la planeación del ordenamiento territorial" 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
 

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, y la Ley 388 de 1997 

 …Viene  

PARÁGRAFO. De manera excepcional el alcalde municipal o distrital podrá 
iniciar en cualquier momento el proceso de revisión del Plan o de alguno de sus 
contenidos cuando se justifique en: 

1. La declaratoria de desastre o calamidad pública de que trata el capítulo VI de 
la Ley 1523 de 2012, que se desencadenen de la manifestación de uno o varios 
eventos naturales o antropogénicos no intencionales. 

2. Los resultados de estudios técnicos detallados sobre amenazas, 
vulnerabilidad y riesgos que justifiquen: la recalificación de áreas de riesgo no 
mitigable y/o el establecimiento de otras condiciones de restricción que se 
requieran diferentes de las originalmente adoptadas en el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente. 

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.3.4 Modificación excepcional de normas 
urbanísticas. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 388 
de 1997, modificado por el artículo 1 de la Ley 902 de 2004, se podrá adelantar 
la modificación de alguna o algunas de las normas urbanísticas de carácter 
estructural o general del Plan de Ordenamiento Territorial, que tengan por objeto 
asegurar la consecución de los objetivos y estrategias territoriales de largo y 
mediano plazo definidas en los componentes General, Urbano y Rural del Plan 

de Ordenamiento Territorial.  

La modificación excepcional de normas urbanísticas podrá emprenderse en 
cualquier momento, a iniciativa del alcalde municipal o distrital, siempre que se 
demuestren y soporten en estudios técnico los motivos que dan lugar a su 

modificación. La modificación excepcional de estas normas se sujetará en todo 

a las previsiones vigentes en el Plan de Ordenamiento Territorial, de acuerdo 
con la jerarquía de prevalencia de los componentes, contenidos y demás 
normas urbanísticas que lo integran. 

PARÁGRAFO 1. A través de una modificación excepcional no se pueden 
modificar los objetivos y estrategias de largo y mediano plazo definidas en los 
componentes General, Urbano y Rural del Plan de Ordenamiento Territorial. 

  

 

 

 

 

LA PROTOCOLIZACIÓN O DECLARACIÓN DE UNA CONSTRUCCION O MEJORA ANTE 
NOTARIO PÚBLICO NO LEGALIZA UNA CONSTRUCCION SIN LICENCIA. 

PUBLICACIÓN DE LOS CURADORES URBANOS DE IBAGUÉ 
 
 

CONTENIDO:  
Nos permitimos comunicar la Citación de solicitud de licencias radicadas en 
la Curaduría Urbana No. 1 bajo el número 73001-1-22-391, 73001-1-22-0448, 
73001-1-22-0460, 73001-1-22-0384, 73001-1-23-0012, 73001-1-22-0482, 73001-1-
22-0476. 
 
Se incluye la Citación de solicitud de licencias radicadas en la Curaduría 
Urbana No. 2 bajo el número: 73001-2-23-0004, 73001-2-23-0005.  
 

 Continua… 

PARÁGRAFO 2. Las modificaciones excepcionales de norma urbanística no 
podrán ampliar los términos de vigencia de los planes de ordenamiento 
territorial ni las de sus componentes o contenidos.  

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.3.5 Trámite para aprobar y adoptar las 
revisiones. Todo proyecto de revisión o modificación del Plan de 
Ordenamiento Territorial o de alguno de sus contenidos, se someterá a los 
mismos trámites de concertación, consulta y aprobación previstos en el artículo 
24 modificado por el parágrafo 6 del artículo 1 de la Ley 507 de 1999 y el 
artículo 25 de la Ley 388 de 1997. Cuando los municipios hayan adoptado su 
Plan de Ordenamiento Territorial - POT por primera vez, se entenderá que los 
siguientes proyectos corresponden a la revisión o modificación del mismo, para 
los cuales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 810 de 
2003 transcurridos noventa (90) días calendario desde la presentación del 
proyecto de revisión o modificación del Plan de Ordenamiento Territorial - POT 
o de alguno de sus contenidos al concejo municipal o distrital sin que este 
apruebe, el alcalde podrá adoptarlo por decreto. Ante la declaratoria de 
desastre o calamidad pública, los trámites de concertación interinstitucional y 
consulta ciudadana del proyecto de revisión podrán ser adelantados 
paralelamente ante las instancias y autoridades competentes. 

 PARÁGRAFO. No se someterá a consideración del concejo municipal o 
distrital el proyecto de Plan de Ordenamiento Territorial - POT sin haber 
agotado los trámites correspondientes ante cada una de las instancias de 

concertación y consulta previstas en la Ley 388 de 1997.  

ARTÍCULO 2.2.2.1.2.3.6 Divulgación de los documentos del plan de 
ordenamiento territorial adoptado, a través de la página web institucional 
del municipio o distrito. Una vez adoptado el Plan de Ordenamiento 
Territorial o su revisión o modificación mediante Acuerdo o Decreto, y dentro 
de los 10 días hábiles siguientes, el municipio o distrito deberá divulgar todos 
los documentos y cartografía que lo integran a través de la página web 
institucional, en todo caso esta información deberá encontrarse disponible en 
medio físico para la consulta ciudadana. 

SUBSECCIÓN 4 
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SOLICITUD DE 

LICE9999NCIA  
SOLICITUD DE LICENCIA  

 
CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 15 S 10 87 89 91 RICAURTE por 
el correo certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 16 10 80 por el correo certificado 
por la causal (NO EXISTE). 
 
 

 
 
Radicación No. 73001-1-22-0448 
Fecha: 10-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en las modalidades 
de obra nueva, demolición total y cerramiento 
Solicitante: LUIS ANGEL MURCIA GOMEZ  
Dirección del Predio: CL 16 10 65 
Uso de la solicitud: Vivienda 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), MZ 122 LO 20 MODELIA ETP 2 
devuelta por el correo certificado por la causal (REHUSADO).  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0391 
Fecha: 29-09-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de Construcción en la modalidad de 
obra nueva. 
Solicitante: ARIEL BOHORQUES OLIVEROS  
Dirección del Predio: MZ 122 LT 3 URB MODELIA ET 2  
Uso de la solicitud: Vivienda 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 14 8 32 PUEBLO NUEVO devuelta 
por el correo certificado por la causal (NO EXISTE).  
 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0384 
Fecha: 23-09-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en las modalidades 
de obra nueva y demolición total  
Solicitante: JULIO CESAR CALLEJAS VILLEGAS  
Dirección del Predio: KR 8 13 91 97 99 
Uso de la solicitud: Comercio y/o servicios  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 7 C 44 13 devuelta por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE).  PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES) 
O TENEDOR(ES), KR 9 42 21 devuelta por el correo certificado por la causal 
(CERRADO).   
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0460 
Fecha: 15-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Reconocimiento y Licencia de Construcción 
en las modalidades de demolición parcial y reforzamiento estructural 
Solicitante: ANGELA BEJARANO DAZA  
Dirección del Predio: KR 6 D 44 16 
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de una 
licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite administrativo 
desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría incurrir 
por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 Barrio 
Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 32 9 24 GAITAN devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 32 9 48 GAITAN devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 32 A 9 49 GAITAN devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 34 9 A 37 GAITAN devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 9 34 23 GAITAN devuelta por el 
correo certificado por la causal (NO EXISTE).  
 
 
Radicación No. 73001-1-23-0012 
Fecha: 16-01-2023 
Tipo de licencia solicitada: Modificación de licencia de construcción 
vigente    
Solicitante: POMPILIO LOPERA TORRES 
Dirección del Predio: CL 32 9 42 
Uso de la solicitud: Vivienda  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  

Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), AV SALADO 30 A 26 98 devuelta por 
el correo certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), AV SALADO 30 A 70 74 devuelta por 
el correo certificado por la causal (NO EXISTE). PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), KR 1 30 B 37 devuelta por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). 
 
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0482 
Fecha: 01-12-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en las modalidades 
de demolición total, obra nueva y cerramiento 
Solicitante: LUZ EDITH RODRIGUEZ VILLALOBOS  
Dirección del Predio: AV SALADO 30 78  
Uso de la solicitud: Comercio y/o Servicios  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, El Curador Urbano No. 1 
de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio que se 
relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, para que 
puedan constituirse como parte dentro del trámite de la misma, debido 
a la imposibilidad de comunicación personal con el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES) O TENEDOR(ES), CL 39 KR 4 C 22 devuelta por el 
correo certificado por la causal (CERRADO)  
 
 
 
Radicación No. 73001-1-22-0476 
Fecha: 28-11-2022 
Tipo de licencia solicitada: Licencia de construcción en las modalidades 
de demolición total y obra nueva     
Solicitante: ASIA AGRO COLOMBIA SAS  
Dirección del Predio: CL 36 4 K 32 
Uso de la solicitud: Comercio y/o servicios.  
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015). El referido proyecto 
se encuentra para consulta en estas oficinas (Carrera 3 No. 44-19 
Barrio Piedra Pintada) en horario de lunes a viernes de 7:00 a 12:00 
a.m. 
 
 
 
 
 
MANUEL ANTONIO MEDINA ESPINOSA  
Curador Urbano No. 1 de Ibagué. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 

CITACIÓN 
COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 

 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana 
No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES),1 C 19 14 
CALAMBEO, devuelta por el correo certificado por la causal (NO EXISTE). 
el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES),CLL 19 14 138 
CALAMBEO-SANTA TERESA, devuelta por el correo certificado por la 
causal (NO EXISTE). el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES),1 C 19 14 CALAMBEO-DELICIAS 2, devuelta por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE). el PROPIETARIO(S), 
POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), 1C 19 14 CALAMBEO – DELICIAS 3, 
devuelta por el correo certificado por la causal (NO EXISTE), el 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES CLL 19 14 138 INT 
VILLA FAGIME – CALAMBEO, devuelta por el correo certificado por la 
causal (NO EXISTE), el PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), 
TENEDOR(ES K 19 14 138 INT CALAMBEO,  devuelta por el correo 
certificado por la causal (NO EXISTE),  
 
 
Expediente No. 73001-2-23-0004 
Rad. : 0057 
Fecha Rad.:     06/01/2023 
Tipo de licencia solicitada: Modificación licencia de construcción 
vigente-ampliación. 
Solicitante:    MACA FORESTA S.A.S. 
Dirección del predio: CLL 21 14 90 CALAMBEO (ACTUAL). 
Descripción: Solicitud de licencia de Construcción en la modalidad 
demolición total, obra nueva para proyecto de uso VIVIENDA. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a viernes 
de 7:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
 
 
 
 
SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué  
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CITACIÓN 

COMUNICACIÓN DE SOLICITUD DE LICENCIA 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 65 de la Ley 9 de 1989 y al 
Artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, La Curadora Urbana 
No. 2 de Ibagué se permite citar a los vecinos colindantes del predio 
que se relaciona con la solicitud de licencia descrita a continuación, 
para que puedan constituirse como parte dentro del trámite de la 
misma, debido a la imposibilidad de comunicación personal con el 
PROPIETARIO(S), POSEEDOR(ES), TENEDOR(ES), K 9 A 65 18 MZ 57 
LT 2 JORDAN ET. VII, devuelta por el correo certificado por la causal 
(REHUSADO).  
 
 
 
 
Expediente No. 73001-2-23-0005 
Rad. : 0077 
Fecha Rad.:     11/1/2023 
Tipo de licencia solicitada:  Licencia de construcción-demolición total-
obra nueva. 
Solicitante:    EDGAR ERNESTO RATIVA GALINDO. 
Dirección del predio: CLL 65 8 12 / MZ 57 CS 1 JORDAN ET. VII 
(ACTUAL). 
Descripción: Solicitud de licencia de Construcción en la modalidad 
demolición total, obra nueva para proyecto de uso VIVIENDA, 
COMERCIO Y/O SERVICIOS.. 
 
Toda persona interesada en formular objeciones a la expedición de 
una licencia urbanística, podrá hacerse parte en el trámite 
administrativo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta 
antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 
solicitud.  
 
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por escrito, 
acreditando la condición de tercero individual y directamente 
interesado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y deberán 
fundamentarse únicamente en la aplicación de las normas jurídicas, 
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, 
so pena de la responsabilidad extracontractual en la que podría 
incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta.  
 
Dichas observaciones se resolverán en el acto que decida sobre la 
solicitud. (Art. 2.2.6.1.2.2.2 Decreto 1077 de 2015).  
El referido proyecto se encuentra para consulta en estas oficinas 
(Carrera 5 No. 41-16 Local 204 Ed. F25) en horario de lunes a viernes 
de 7:00 a 12:00 a.m. y de 2:00 pm a 5:00 pm. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SANDRA DEL PILAR PARDO SUÁREZ 
Curadora Urbana No. 2 de Ibagué  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


